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Vehículos.-Quedan afectos a aa concesión los mismos ve
hículos del servicio-base (V~1022l. 

Tarifas.-€gl:rán 18.'> mismas tall"ifas del servicio-<base (V~1022). 
Olasifioación.-Este ser·vicio se clasUioa, con ' respecto aJ fe

rrocarril, como afluente b), considerado en conjunto con el ser
vic1o-base.-199-A. 

Madrid, 28 de diciembre de 1966.-El Dlreotor generaJ, San
ti~o de Cruylles. 

RESOLUCl'ON de la Sexta Jefatura Regional de Ca
rreteras por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados en el t érmino munici
pal de Benicasim por las obras de «Mejora del 
firme entre los puntos kilométricos 69,100 al 152,300 
de la C. N. 340, de Cádiz a Barcelona por Málaga». 

Debiendo procederse a la e¡q>ropiación forzosa por causa 
de ut1l1dad pÚbl1ca de los bienes y derechos afectados en el t~r
mino municipal de Benicasim por las obras de «Mejora del fIT
me entre los PlUltos kilométricos 69.100 al 152,300 de la O. N. 34.(), 
de Cádiz a Barcelona por Málaga», las cuales, por estar in· 
cluídas en el Programa de Inversiones Públ1cas del Plan de 
Desarrollo Económico y SOcial, llevan impl1ctta la declaración 
de ut1l1dad pública y urgente ocupación, según prescribe en su 
artículo 20~ la Ley de 28 de diciembre de 1963, I.I-justándose su 
tramitación al procedimiento prescrito en el artIculo 52 de la 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, . 

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confIere 
la legislación vigente, ha resuelto seftalar el dia 24 de los co
rrientes para proceder, correlativamente y en los locales del 
Ayuntamiento aludido, sin perjuicio de los nuevos reconocimien
tos de terreno que se estimaren, a instancia de Parte pertinentes, 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos indicados. 

Sin perjuicio de la reglamentaria inserción resumida de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y de la provincia y 
periódico «Mediterráneo», de Castellón de la Plana, el presente 
seftalamiento será notificado por cédula a los interesados afec
tados que son los titulares de derechos sobre los terrenos co
lindantes con la expresada carretera nacional, comprendidos en 
la relación que figura expuesta en el tablón de ~ictos del Ayun
tamiento de Benicasim y en esta J efatura ReglOna~, sIta en el 
paseo al Mar, sin número, Valencia, los cuales podran concurrir 
al acto asistidos de Peritos y un NotariO, así como formular 
alegaciones-al solo efecto de subsanar los posibles errores de 
que pudiera adolecer la relación aludida-, bien mediante es
crito dirigido a este Organismo expropiante o bien verbalmente 
en el mismo momento del levantamiento del acta correspon
diente, cuyo acto se ajustará al horario siguiente : 

Horas 10,30 a 11,30: Parcelas ¡ a 20. 
Horas 11,30 a 12,30: Parcelas 21 a 35. 
Horas 12,30 a 13,30: Parcelas 36 a 50. 
Horas 16 a 17: Parcelas 51 a 74. 

Valencia, 10 de enero de 1967.-El Ingeniero Jefe Regional, 
Joaquín Benlloch.-357-E. 

RESOLUCION de la Confederación H idrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por la obra 
301-SE. Embalse de Aracena en la riveru de Huel
va. Pieza 3. Término municipal de Corteconcepción 
(Huelva) . 

Examl.nado el expediente de expropLación forzos~ número 
301~E, que se tramita con motivo de las obras arnba expre
sadaS' . 

~ultando que en el «Bo~et1n Oficial del Estado» de fecha 
4 de noviembre de 1966 en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 28 de noviembre de 1966, y en el periódico «Odie!» 
de fecha 23 de noviembre de 1966, así como en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Corteconcepción, se pUblicó [a 
relación de terrenos y propietarios afectados, prura que pu
dieran presentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocu
pación de los citados terrenos o aportar los oportunos datos 
para rectificar posibles errores en [a relación ; 

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna; 

Oonsiderando que se han cumplido los trámites legrules inhe
rentes a este períOdO del expediente; 

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado, 
Esta Dirección, en uso de las . facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
cieIntu-e de 1954, y en ejecución de [o dispuesto en los artícu
los 2(J al 2Gl de la misma, ha resuelto: 

1.- Declara.r necesaria ~a ocupación de ¡os terrenos a.1ectllr 
dos cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva. 

2.° Publicar esta declaraoión en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de [a 
capital de la provincia, ta;blón de anuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recumir contra ella ante el Mt
msterio de Obras Públicas en el plazo de diez dias, a contrur 
de la fecha de la última pUblicación oficial o de rra notifica
ción, en su caso, y por conducto de esta Confederación. 

Sevilla, 3 de enero de 1967.-El Ingeniero Director, José 
L. González Muñiz.-285-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocu,pación de tOS terrenos afectados por la obra 
302-SE. Embalse de Aracena en la rivera de Huel
va. Término municipal de Cañaveral de L eón 
( Huelva) . 

Examl.nado el expediente de expropia,ción forzosa número 
302-SE, que se tramita con motivo de las obras rurriba expre
sadas ' 

Reí;ultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
4 de noviembre de 1966, en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 30 de noviembre de 1966 y en el periódico «Odiel» 
de fecha 23 de noviembre de 1966, así como en el t a;blón de 
anuncios del Ayuntamiento de CañaveraJ de León, se pUblicó 
la relación de terrenos y propietariOS afectados para que pu
dieran pll'esentarse reclamaciones contra la necesidad de la 
ocupación de los cita;dos terrenos o a;port ar los oportunos datos 
para rectificar posibles errOres en [a ['elación; 

Resultando qUe las respectivas informaciones t ranscurrieron 
sin opOSición alguna; 

Considerando que se han cumplido ~os trámites legrules inh~ 
rentes a este períodO del expediente; 

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado, 
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artícllio 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, y en ejecución de [o diSpuesto en los artícu
los 20 aJ 22 de la misma, ha resuelto : 

1.0 Declarar necesaria la ocupación · de los terrenos afecta
dos cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva. 

2.° Publtcar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de ~a 
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
referencia y notificarla indi.vidualmente a los interesados, h~ 
ciéndoles saber que pueden recurnr contra ella ante el Ml,
ntsterio de Obras Públicas en el plazo de diez dias, a contaa: 
de la fecha de la última pUblicación oficiaJ o de rra notifica
ción , en su caso, y por conducto de esta Confederación. 

Sevilla, 3 de enero de 1967.-El Ingeniero Director, José 
L. González Muñiz.-286-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIO N y CIENCIA 

ORDEN de 16 de diciembre de 1966 por la que se 
considera como de Enseñanza Especial la Graduada 
«Instituto de Orientación Peaagógtca San Raf ael», 
de Tarragona. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo Escolar 
Primario de la Diputación Provincial de Tarragona en solicitud 
de que se declaren de Ensefianza Especi~l. todas las unidades 
existentes en la Graduada que se hara merIto. . . . 

Teniendo en cuenta que se justifica debidamente la petlclOn 
y los favorables informes emitidos, . 

Este Ministerio ha dispuesto que a todos sus efectos se consI
dere como de Enseñanza Especlal la Graduada «Instituto de 
Orientación Pedagógica San Rafael», con dirección con curso 
y seis unidades (tres de niños y tr~s de nifias), del casco d~l 
Ayuntamiento de Tarragona, que fue concedida . por Orden mI
nisterial de 23 de julio de 1964 (<<Boletin OfiCIal del Estado» 
del 24 de agosto). 

1.0 digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 16 de diciembre de 1966. 

LORA T A..\a:AYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Ptimar}a. 


